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1. HECHOS RELE~ANTES EN EL PERIODO AUDITADO

El Gobierno Nacional de coritormidad con lo establecido en el Artículo 2 del
Decreto 169 de 2008 dispuso que la UGPP, tendrá entre otras funciones: "El
reconocimiento de los derechos pen~ionales y presteciones económicas a cargo de las entidades
públicas del orden nacional que se encuentren e,1 proceso de liquidación, se ordene su liquidación
o se defina el cese de esa actividfjd por quien la esté desarrollando. También le compete la
administración de 103 derechos y presteciones que las mencionadas entidades hayan reconocido y
los que reconozca la UGPP en virtu~ de este numeral." Es así que para la vigencia 2013 y
tal como se muestra en el ~iguiente cuadro, se programó la recepción de 24
entidades, de las cuales yen! razón a las demoras que éstas presentaron en la
elaboración de los respectivos cálculos actuariales y posterior certificación por
parte del Ministerio de Hacienda, sólo ~,e recibieron 10 entidades (42%) que se
suman a las otrora recibidas, ~ajanal EICE en Liquidación y GIT - Foncolpuertos,
mostrando un atraso significati~o en la recepción de Entidades.

Con base en lo anterior se reproqramó recibir 10 entidades en el 2013, las cuales
se relacionan en el cronograma que a continuación se muestra.

Como hecho significativo, vale la pena mencionar el Decreto 3056 de 2013 del
Ministerio de Hacienda, donde establece los lineamientos en materia de
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elaboración de cálculo actuarial, reconocimiento y revelación contable del pasivo
pensional, como el reconocimiento contable cuotas partes activas y pasivas a
cargo de la UGPP, que en varios de los articulados señala:

"Artículo 2° Elaboración y, actualización del cálculo actuarial de la liquidada CAJANAL. La Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social-UGPP deberá elaborar los cálculos actuariales de la nómina de pensionados de la liquidada
CAJANAL Adicionalmente deberá realizar las actualizaciones actuariales por nuevos'
reconocimientos o reliquidaciones pensionales y las actualizaciones financieras a que haya lugar.

Parágrafo: El cálculo actuarial de la entidad a' que hace referencia este artículo deberá estar
elaborado y su respectivo pasivo pensional revelado contablemente a más tardar el 31 de
diciembre de 2014. Dado lo anterior, al 31 de diciembre de 2013 la UGPP deberá revelar en su
información financiera el avance' de la estimación del pasivo pensional de la nómina de
pensionados de las liquidadas CAJANAL, con base en cálculos actuariales parciales y un
estimativo del remanente logrado a través ge una metodología de extrapolación y/o de
actualización financiera, según resulte más adecuado desde el punto de vista actuarial.

Artículo 3° Elaboración y actualización de cálculos actuariales que requieren aprobación previa del
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión. Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social-UGPP, deberá efectuar las actualizaciones actuariales por nuevos
reconocimientos y reliquidaciones pensionales que afecten el valor de la mesada pensione! y por
ende el cálculo actuarial que haya.sido aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
antes de la entrega a la UGPP, deJa función de reconocimiento pensional y liquidación de nómina,
de las entidades públicas del orden nacional a que se refiere el artículo 1° del Decreto Ley 169 de
2008. Igualmente, deberá elaborar el cálculo actuarial de Puertos de Colombia:

Artículo 4° Entrega de los cálculos actuariales a la UGPP. (. ..)

En el evento en que 'el cálculo de una entidad no requiera actualización actuarial, la UGPP deberá
remitir, por lo menos anualmente, una actualización financiera de dicho cálculo al Ministerio de
Hacienda y Crédito ~úblico.

Artículo 5° Reconocimiento y revelación contable del pasivo pensional. La Unidad. Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP
deberá reconocer y revelar en su información financiera el valor correspondiente al pasivo
pensional de la nómina de pensionados de la liquidada CAJANAL, así como el pasivo pensional,
excepto el de bonos pensionales y cuotas partes que estén a su cargo, de las entidades públicas
del orden nacional, cuya función de reconocimiento y administración de nómina pensional haya
sido asumida por dicha entidad, teniendo en cuenta las disposiciones que para el efecto emita la
Contaduría General de la Nación.

Parágrafo 1° Las entidades a las. cuales hubieran estado adscritas o vincüladas las entidades
liquidadas del orden nacional o las entidades en liquidación, deberán reconocer y revelar
contablemente el pasivo pensional hasta tanto sea asumida la función pensional por la Unidad

I
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Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social
- UGPP. .

I

Parágrafo 2° Al 31 ele diciembre dei2013, la UGPP deberá revelar en su información financiera el
avance de la estimación del pasi'vfo pensione!' de la nómina de pensionados de las liquidada
Puertos de Colombia, con base en! cálculos actuariales parciales y un estimativo del remanente
logrado a través de una metodologíá de extrapolación y/o de actualización financiera, según resulte
más adecuado desde el punto de vi$ta actuaria/.,

Artículo 8° Reconocimiento Contable Cuotas paJtes pasivas y activas. La gestión y revelación de
las cuentas por pagar o por cobrar priginadas por las cuotas partes pensiona les pasivas o activas
reconocidas con anterioridad a la f~cha de traslado de cada una de las entidades a la Unidad de
Gestión Pensional y Contribuciones:

Parafiscales de la Protección Sodial -UGPP, listarán a cargo del ministerio del ramo al que
estuviera adscrita o vinculada la entidad empleaclora administradora o por la entidad que las venía
asumiendo, según sea el caso segbn lo determine el Gobierno Nacional las que se generen con
posterioridad a la teche de traslado !de la función de reconocimiento, se gestionarán y se revelaran
en la información financiera de la UGPP, teniendo en cuenta las disposiciones especiales que para
el efecto emita la Contaduría General de la Nación ... "

Así las cosas, la Entidad nd>registró el cálculo actuarial correspondiente a la
Extinta Cajanal EICE, que equivale a $4.1 billones (17.428%) del Pasivo total de la
Entidad.

De igual manera, desde la creación de la UGPP con la Ley 1151 del 24 de julio de
2007, en su artículo 156 determinó como funciones, adelantar las tareas de
seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna
liquidación y paqo de las contribuciones parafiscales de la Protección Social y
ejercer funciones de cobro coactivo.

La Ley 1066 de 2006 facultó' a la UGPP a realizar el cobro coactivo siguiendo el
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario y, en la reforma tributaria definida
en la Ley 1607 de 2012 (que comenzó a regir a partir del 1 de enero de 2013),
facultó a la UGPP para imponer sanciones 1

1 El aportante que omita la afiliación y/o vi~culación y no paque los aportes al Sistema de la Protección Social en la fecha
establecida para tal fin, deberá liquidar y pagar una sanción por cada mes o fracción de mes de retardo, de acuerdo al
número de empleados.
El aportante que corrija por inexactitud las autoñquídaciones -íe las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, sin
que medie Requerimiento de Información eje la UGPP, deberá liquidar y pagar una sanción equivalente al 5% del mayor
valor a pagar, que se gen~re entre la corrección y la declaración inicial.
Las personas y entidades obligadas a suministrar información a la UGPP, así como aquellas a las que esta entidad les haya
solicitado informaciones ~!/o pruebas, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello, se harán acreedoras a
una sanción de cinco (5) IJVT por cada día de retraso en la entrega de la información solicitada.
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Doctora
GLORIA INES CORTES ARANGO
Directora General
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP
Avda. Calle 26 N'69B - 45 Piso 2
Bogotá D.C

La Contraloría General de la República, con fundamento en las facultades
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social - UGPP a través de la evaluación de los
principios de la gestión fiscal: Economía, eficiencia, eficacia y equidad con que
administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en
las áreas, actividades o procesos examinados, el examen del Balance General al
31 de Diciembre de 2013 yel Estado de Actividad Financiera, Económica y Social
por el año terminado en esa fecha. Dichos estados financieros fueron examinados
y comparados con los del año anterior, los cuales fueron auditados por la
Contraloría General de la República y se presentan únicamente para fines
comparativos.

La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
administrativas y económicas, se realizaran conforme a las normas legales,
estatutarias y de procedimientos aplicables. Así mismo, evaluó el Sistema de
Control Interno contable que tiene implementado o aplica en el desarrollo del
quehacer institucional.

La responsabilidad de la Contraloría General de la República consiste en producir
un informe que contenga el pronunciamiento sobre el Control Financiero (opinión
sobre la razonabilidad de los Estados Financieros), Legalidad 'Y Control Interno
contable, obtenidos por la administración de la Entidad en las áreas y/o procesos
auditados.

La representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional
Y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, rindió la cuenta o
informe anual consolidado por la vigencia fiscal del 2013, dentro de los plazos
previstos en la Resolución Orgánica N° 6445 del 6 de enero 2012 por la cual se
modifica parcialmente la Resolución Orgánica N° 6289 del 8 de marzo de 2011.

8



I~
La UGPP es la entidad competente para adelantar las acciones de determinación
y cobro de las Contribuciones Parañscales de la Protección Social, respecto de los
omisos e inexactos, sin embargo las administradoras del Sistema de la Protección
Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de
sus afiliados. I

El Decreto 575 del 22 de rnarzb de 2012" con el cual se modifica la estructura de
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de Ia Protección! Social - UGPP, determinó las funciones de la
Subdirección de' Cobranzas de la Dirección de Parafiscales para adelantar los
procesos de cobro persuasivo I y coactivo y participar en los procesos concursal,
liquidatorio y procesal para el cobro de ac:reencias parafiscales.

Las administradoras del Sistema de la Protección Social qUH incumplan los estándares que la UGPP establezca para el
cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, serán sancionadas hasta por doscientas (200) UVT.
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La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría
Gubernamental Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas Internacionales
de Auditoría - (NIA's) y con Políticas y Procedimientos prescritos por la
Contraloría General de la República. Tales normas requieren que planifique y
efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de si los estados
financieros están libres de errores e inconsistencias significativas. La auditoría
incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que soporta las cifras, las
revelaciones en los estados financieros, los documentos que soportan la gestión y
los resultados de la entidad y el cumplimiento de las disposiciones legales, así
como la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Control
Interno contable.

Los procedimientos de auditoría aplicados dependen del criterio profesional del
auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de los errores significativos
detectados en los estados financieros y de la gestión y resultados de la Entidad.
En la evaluación del riesgo, el auditor considera el control interno contable, como
relevante para todos sus propósitos, con el fin de diseñar procedimientos de
auditoría que sean apropiados en las circunstancias.

Una auditoría incluye también la evaluación de los pnncipios de contabilidad
utilizados y las estimaciones contables significativas realizadas por la
administración, así como la evaluación de la presentación general de los estados
financieros, por lo que se considera que la auditoría proporciona una base
razonable para expresar nuestro concepto y la opinión.

En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance
en el desarrollo del proceso auditor.

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del
desarrollo de la auditoría, las respuestas de la administración fueron analizadas
para conformar y validar los hallazgos.

EVALUACION y RESULTADOS

La CGR, producto de la Auditoría practicada a la Unidad Administrativa Especial
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
UGPP, evaluó y dictaminó sobre la razonabilidad de las cifras reveladas en los
Estados Financieros, por la vigencia 2013, con los siguientes resultados:
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Gestión Financiera y ContalJle

La UGPP no ha efectuado a nivel de Baance, el registro de las cuotas partes por
pagar, causadas en la vigenCia 2013, por lo que se desconoce el efecto tanto
financiero como de revelación! en los Estados Contables, al subestimar los pasivos
en $2.845 millones. I

Incertidumbre er las cuentas de orden acreedoras constituidas con base en el
registro de los pasivos correspondiente á demandas y litigios el cual se establece
en $572.771,6 millones, para los procesos que adelanta la UGPP.

i

El Balance a 31 Diciembre 2013, no está revelando la totalidad de procesos en
contra de la entidad, al evidenciar que el saldo de la cuenta 271005 (litigios) se
encuentra en cero (O), pese a que se han conocido fallos desfavorables que
afectan el saldo ele la misma.

La UGPP subestima los "Pasivos Estimados" en $4.7 billones, al no revelar en los
Estados Financieros vigencia! 2013, el pasivo pensional exigible para un período
de un (1) año. '

El saldo de las pretensiones por derechos contingentes, derivados de los procesos
penales que cursan, donde! la UGPP I~S demandante, está sobreestimado en
$686.737.5 millones, al evidenciar que las pretensiones fueron registradas por
valores muy superiores a los que figuran en las respectivas demandas.

Presupuesto.

La UGPP para el 2013 constituyó reservas presupuestales por $9.794.2 millones,
las cuales superaron ampliamente el 2% de los gastos de funcionamiento que
fueron apropiados para la vig13ncia2012 y cuyo monto fue de $144.159.3 millones,
contrariando el Artículo 76 del Decreto 111 de 1996 y demás normas
concordantes y complementarias.

La UGPP ha hecho uso inadecuado del artículo 8° del Decreto 4836 de 2011 y del
principio de anualidad presupuesta! consagrado en los artículos 12 y 14 del

I

decreto 111 de 1996 y de transparencia esbozado en el artículo 24 de la Ley 80 de
1993, toda vez que para correqir o atenuar las deficiencias en planeación, que se
ven reflejadas en algunos I contratos que son amparados y financiados con
recursos de vigencias futuras, ésta re,:llizó prórrogas sucesivas, mediante la
figura de sustitución de apropiación presupuestal (liberación de recursos) por la
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constitución de una nueva vigencia futura (por el mismo valor), que no obstante
fueron tramitadas y aprobadas, éste mecanismo sirvió para excusarse de realizar
procesos de licitación, convocatoria u otro, que conllevara a la suscripción de
nuevos contratos.

Defensa Judicial

Se evidenció incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato No 03-413
de 2013, por parte del abogado externo (contratista) al no contestar algunas
demandas en las cuales funge como apoderado, lo cual obligó a que el supervisor
glosara el pago de diez (10) procesos del período 26-09 al 25-10 de 2013, tal
como éste lo constató en la página de la Rama Judicial y visita a la respectiva
zona en que operaba el abogado contratista y que tenía a su cargo dichos
procesos.

Evaluación Parcial de la Calidad y Eficiencia del Control Interno.

La evaluación de la efectividad del Control Interno de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social - UGPP, arrojó una calificación parcial de 1,72 lo que significa conforme a
los parámetros establecidos, aunque existen controles, éstos no son suficientes
para mitigar riesgos en los macroprocesos seleccionados, lo que hace emitir
concepto "Con Deficiencias".

Opinión de los Estados Contables.

La Opinión de los Estados Contables de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP
es Negativa, debido a que no presentan razonablemente la situación financiera en
sus aspectos más significativos por el año terminado el 31 de diciembre de 2013,
de conformidad con las normas y principios de contabilidad generalmente
aceptadas o prescritos por el Contador General, que ocasionan errores e
inconsistencias de la información financiera, que afectan la revelación en los
Estados Contables.

Las inconsistencias encontradas que afectan la razonabilidad de dichos Estados
Contables, ascienden a $6.092.106.3 millones, valor que representa el 19.269%
del activo total de la entidad.
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RELACiÓN DE HALLAZGOSI

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron once (11) hallazgos
administrativos, de los cuales tres (3) tienen presunto alcance disciplinario, que
serán trasladados a las entidades competentes.

¡

Bogotá, D. e, i J JUN. 2m4:

irectora Vigilancia Fiscal: Alba Lucía Londoño Suárez
pervisor: Javier Martínez García ~

R sponsable: Máximo Alexander CeréitFi Cubillos
Ela .oró: Equipo _t.uditor.

\

\
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

2.1 GESTiÓN FINANCIERA Y CONTABLE

En los estados financieros de la UGPP se contabilizan los movimientos que se
relacionan con el manejo administrativo y de gestión de la entidad en materia de
pensiones y parafiscales.

A 31 diciembre de 2013, los activos, ascendieron a $31.617 millones, dentro de los
cuales el 53% corresponde a Otros Activos (bienes y servicios pagados por
anticipado e intangibles), el 24% a Propiedad Planta y Equipo, el' 21% a Deudores
(Cuotas partes pensionales e intereses, pago por cuenta de terceros) y 3% a
Efectivo.

A la misma fecha los pasivos alcanzan $825.481 millones, que en términos
porcentuales equivalen al 2.611 % del valor de los Activos, donde el 96.83% son
pasivos estimados - cálculo actuarial de 11 entidades recepcionadas por la
UGPP, que se encontraban en proceso de liquidación y/o habían sido liquidadas,
el 2.88% corresponden a cuentas por pagar, 0.27% a obligaciones laborales y el
0.02% a otros pasivos.

Teniendo en cuenta el marco normativo que obliga a la entidad a revelar en sus
estados financieros el cálculo actuarial de las entidades recepcionadas que habían
sido objeto de liquidación y/o liquidadas, el registro de éste, hizo que la UGPP al
cierre de la vigencia 2013, presente un patrimonio negativo $793.864 millones.

Durante el periodo comprendido entre el1 de enero y el 31 de diciembre de 2013,
la UGPP obtuvo ingresos por $168.461 millones y registró gastos por el mismo
valor, donde el 100% de éstos provienen de las transferencias de la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerib de Hacienda y Crédito Público para el pago de los
gastos qeneralesy servicios personales. Ver anexo 1.

Hallazgo 1: Registro de Cuotas Partes por Pagar. (A)

La cuota parte pensional es el mecanismo de soporte financiero de la pensión, que
permite el recobro que tienen que efectuar las cajas, fondos de previsión social o
la entidad reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades
en las cuales el trabajador cotizó o prestó sus servicios, de conformidad con lo
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señalado en los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, en las Leyes 33 de 1985
y 71 de 1988.

Para el caso las cuotas partes por pagar, las obligaciones del pago de las
pensiones, surgen cuando se reconoce los derechos que le otorga la concurrencia
de otras entidades en contribuir en parte a prorrata según el tiempo laborado.

Según el Decreto 575 del 22' de marzo de 2013, la estructura y funciones de la
UGPP son:

"(. . .) ARTíCULO 2°. Objeto. En 10~ términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de
2007 y el Decreto l.ey 169 de 2008, la Unidaa Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Para fiscales de la Protección Social -UGPP tiene por objeto reconocer y administrar
los derechos pensio.ietes y presteclones económicas a cargo de las administradoras exclusivas de
servidores públicos del Régimen d~ Prima Medié! con Prestación Definida de! orden nacional o de
las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene
su liquidación o se ostine el cese ce esa actividad por quien la esté desarrollando.

I

Así mismo, la entidad tiene por dbjeto efectuar, en coordinación con las demás entidades del
Sistema de la Proteccion Social, I~s tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la
adecuada, completé! y oportuna ~iquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la
Protección Social, a~;ícomo el cobrb de las mismas. (. . .)

ARTíCULO 6°, Funciones. La •Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Para fiscales de la protección Social -UGPP cumplirá con las siguientes funciones:
(. . .)

11. Reconocer las cuotas partes pensionales quP. le correspondan y administrar las cuotas partes
pensiona les por collrar y por pagw reconocida.) a la fecha en que se asuma por la Unidad el
reconocimiento y ad,l1inistración de! los derechos pensionales. en los términos y condiciones que se
determinen en el decreto que dispo'Qga la liquidación de la respectiva entidad. (. . .)

!

ARTíCULO 15°. Direccion de Pensiones. Corresponde a la Dirección de Pensiones desarrollar las
siguientes funciones' (. . .)

3, Dirigir, planear y controlar laS actividades relacionadas con la asunción de funciones de
determinación :t....f@,;10 de obligadones pension3/es que venían siendo desarrolladas por otras
Entidades y que d9 acuerdo coh las normas legales vigentes. dichas funciones deban ser
asumidas por la Unidad. (. ..)

9. Dirigir y coordinar las acciones niecesarias per« gestionar el cobro de las cuotas partes por pagar
o por cobrar así corro de las pensiones compartidas acorde con los lineamientos de ley. (. . .)

ARTíCULO 17". Scbdirección de: Determinación de Derechos Pensionales. Corresponde a la
Subdirección de oetvminecto« de IDerechos Pensionales desarrollar las siquienies funciones: (. . .)
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7. Determinar las cuotas partes por paqar y por cobrar, verificar la correcta liquidación
de las mismas y proferir los actos administratIvos respectivos". (...)

ARTIcULO 26°. Subdirección Financiera. Corresponde a la Subdirección Financiera desarrollar las
siguientes funciones: (. . .) ,

2. Administrar y controlar los sistemas presupuestal, contables, tributario y de recaudos y pagos de
la Unidad. (. ..)" (Subraya fuera de texto).

La recepción de la función pensional de las entidades realizadas por la UGPP, en
relación con las cuotas partes establece:

• Cajanal EICE en liquidación, Decreto 1222 de 2013. "Artículo 2.-Cuotas Partes por
cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales UGPP-. De conformidad con el término previsto en el numeral 10
del artículo 10 del Decreto 4269 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando, el reconocimiento y
trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar derivadas de solicitudes
radicadas en dicha entidad a partir del 8 de noviembre de 2011 ... "

• Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - Incora, el Decreto 2796 del 29 de
noviembre de 2013. en su Artículo 1. "Asignación de compeiencies. A partir del 30 de
noviembre de 2013, las competencias asignadas al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles
Nacionales de Colombia, mediante el artículo 2° del Decreto 4986 de 2007, serán asumidas
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social' UGPP'."

"Artículo 3. Cuotas Partes Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por
cobrar y por pagar, reconocidas con posterioridad a la fecha de traslado de las competencias
indicadas en el artículo 2° del Decreto 4986 de 2007 al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles
Nacionales de Colombia, así como las posteriores al traslado de la función de que trata el
artículo 1° del presente Decreto a la Unidad de Gestión Pensionet y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a cargo de esta Unidad."

• Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero Decreto 2842 del 6 de diciembre de
2013. "Artículo 1. Asignación de competencias. A partir del 15 de diciembre de 2013, las
competencias asignadas al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nectoneles de Colombia,
mediante el artículo 10 del Decreto 2721 de 2008 que adicionó el artículo 90 al Decreto 255 de
2000, serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de ia Protección Sociel, 'UGPP'."

"Artículo 3. Cuotas Partes Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por
cobrar y por pagar, reconocidas con posterioridad a la fecha de traslado de las competencias al
Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia según lo dispuesto en el
artículo 1° del Decreto 2721 de 2008 que adicionó el artículo 9° al Decreto 255 de 2000, así
como las posteriores al traslado de la función contemplada en el artículo 1° del presente
decreto a la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social
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(UGPP), estará a cargo de esta! Unidad."

El marco normativo que oblipa a la entidad a revelar en sus estados financieros las
cuotas partes se encuentra requlado en el Decreto. 3056 de 2013, el cual en su
Artículo 8 señala: "Reconocimiento Contable Cuotas pestes pasivas y activas. La gestión y
revelación de las cuentas por pa9ar o por cobrar originadas por las cuotas partes pensionales
pasivas' o activas, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de cada una de las
entidades a la Unidad de Gestión Pensione! y Contribuciones Para fiscales de la Protección Social -
UGPP, estarán a cargo del mlnísietio del ramo al que estuviera adscrita o vinculada la entidad
empleadora o administradora o por 'la entidad que las venia asumiendo, según sea el caso o según
lo determine el Gobierno Nacional; ,las que se generen con posterioridad a la fecha de traslado de
la función de reconocimiento, se gestionarán v se revelaran en la información financiera de la
UGPP, teniendo en cuenta las di~posiciones especiales que 'para el efecto emita la Contaduría
General de la Necion." (Subraya tuere de texto).

y la Contaduría General de la Nación' mediante la Resolución 354 de 2007,
establece en su Artículo 5°: 'lEI Régimen de Contabilidad Pública debe ser aplicado por los

I •

organismos y entidades que integran las Ramas del Poder Público en sus diferentes niveles y
sectores. También debe ser aplicado por los órganos autónomos e independientes creados para el
cumplimiento de las demás funciones del Estado. (.. ')".

i -

Así mismo, la entidad revela len las notas a los estados financieros 2013, nota 16
cuentas de orden, numeral 1. "Cuotas Partes Pensionales Pasivas. En el tema de cuotas
partes pasivas o por pagar que a la fecha del proceso de consulta que se realiza a la UGPP, de
conformidad con el Decreto 2921 d~ 1948, se han aceptado 119 obligaciones".

(10') Con la información que se encuentre en los respectivos proyectos de actos administrativos, y
aceptaciones por porte de la UGRP se realizó una proyección matemática del valor de la cuota
parte cuya gestión compete a la U!?PP, y se actualizó utilizando con el porcentaje utilizado para el
incremento de pensi ines del país. I

,

(. . .) A 31 de diciembre el saldo posible por pagar cuotas partes pensionales asciende a la suma de
$2.845.236.577.14". (Subraya tueré de texto). .

I

Teniendo en cuenta las antehores consideraciones la CGR observa que la UGPP
no ha efectuado a nivel de balance, el registro de las cuotas partes por pagar,
causadas en la vigencia 201~, por lo que se desconoce el efecto tanto financiero
como de revelación en los estados contables, al subestimar los pasivos en $2.845
millones, cifra que se había presentado inicialmente como $2.8 billones pero una
vez analizada la respuesta de la entidad se ajusta. Situación que va en contravía

I

con la Resolución CGN 355 de 2007, en el cual se establece que todo ente
económico debe presentar, información completa, aunque resumida, de todo
aquello que sea pertinente, Piaraque los usuarios de la misma puedan comprender
y evaluar correctamente su lsituación financiera, desde el punto de vista de los
principios de contabilidad "Devengo o Causación. Los hechos financieros, económicos,
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sociales y ambientales deben reconocerse en el momento en que sucedan. con
independencia del instante en gue se produzca la corriente de efectivo o del eguivalente gue
se deriva de estos. El reconocimiento se efectuará cuando surjan los derechos v obligaciones. o
cuando la transacción u operación originada por el hecho incida en los resultados del período". y
Prudencia. u En relación con los ingresos, deben contabilizarse únicamente los realizados durante el
período contable y no los potenciales o sometidos a condición alguna. Con referencia a los gastos
deben contabilizarse no sólo en los gue se incurre durante el período contable. sino también los
potenciales. desde cuando se tenga conocimiento_, es decir, los que supongan riesgos previsibles o
pérdidas eventuales, cuyo origen se presente en el período actual o en períodos anteriores.
Cuando existan diferentes posibilidades para reconocer v revelar de manera confiable un hecho, se
debe optar por la alternativa gue tenga menos probabilidades de sobreestimar los activos y los
ingresos, o de subestimar los pasivos y los gastos. (. ..)" Negrilla y subraya fuera de
texto.

Una vez analizada la respuesta de la entidad, la CGR determinó que existen
soportes documentales relacionados con cuentas de cobro remitidas a la UGPP
con las formalidades plenas para que éstas sean consideradas como un pasivo
exigible y de las cuales no existe registro en los estados financieros, como ,es el
caso de Colpensiones, situación evidenciada a través de la circularización
realizada a esa entidad, en tal sentido no es dable aceptar los' argumentos que
esboza la administración en su respuesta, para no realizar la correspondiente
revelación de dichos pasivos.

De otra parte y si bien es cierto que la CGN es el órgano que determina la manera
como se registran las operaciones que realizan las Entidades, es importante
señalar que para este caso, al no indicar la Contaduría en su concepto como
deben ser registradas dichas cuotas, la UGPP por jerarquía de normas debe dar
cumplimiento al plan general de contabilidad pública y al manual de
procedimientos contables, máxime que el mismo Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, en el artículo 8 del Decreto 3056 de 2013, indicó que se gestionarán y
revelarán en la información financiera de la UGPP las cuotas partes que se
generen con posterioridad a la fecha de traslado, razón por la cual, como mínimo,
ésta debió registrar las 119 obligaciones aceptadas como cuotas partes.

Cuando la UGPP acepta las 119 obligaciones, éstas son obligaciones implícitas o
tácitas sobre las cuales la entidad puso de manifiesto ante terceros que está
dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades y como consecuencia de lo
anterior, la entidad creó expectativa válida, ante aquellos terceros con los que
debe cumplir sus compromisos o responsabilidades, como bien ,lo señala en sus
notas a los estados financieros "A 31 de diciembre el saldo posible por pagar cuotas partes
pensionales asciende a la suma de $2.845.236.577.14", por lo tanto la UGPP reconoce que tiene
un valor por pagar, aunque no realiza el pago, es la misma UGPP quien administra, liquida,
actualiza el valor y ejerce el control sobre dichas cuotas partes pensionales por pagar, por lo tanto,
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por principio de ceusecton" éstas d,bligaciones deben ser consideradas al menos como un pasivo
estimado en sus estados financiero~, tal como lo indica la CGN en el Plan General de Contabilidad
Pública relacionado con pasivos numeral 205. Las obligaciones ciertas se determinan de forma
objetiva y precisa, tanto en lo relati~o al plazo para su cancelación o aplicación, como en la cuantía
del valor a restituir. Por su parte léis obligaciones estimadas se caracterizan por la incertidumbre
(. ..). .

,

Respecto del tema del manejo y el proceso de cobro de las cuotas partes
pensionales que realizan las entidades que tienen éstas a su cargo, es importante
resaltar lo dicho por la entidad en su respuesta cuando indica "...en más de una
ocasión la UGPP er. su actuar diligente y proeci.vo le ha propuesto al Gobierno Nacional a través
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público fa condonación o algún tipo de mecanismo de
compensación presupuesiei sin sitwación de fondos para que los cuotas partes del orden nacional
se castiguen o depuren ... ".-Lo cual está a tono con lo dicho en varias oportunidades
por éste ente de control, en etl sentido que esto es un desgaste administrativo que
solo redunda en beneficio qe terceros contratados como apoderados externos
para realizar la gestión de cobro vla persuasiva o coactiva, cuyas costas
procesales o agencias de derecho se derivan o están a cargo de recursos del
erario, pues son entidades públicas en1re sí las que se adeudan cuotas partes
pensionales.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones la observación se ratifica y
configura como hallazgo adrrünistrativc.

i

Hallazgo 2: Activos lntanqibles (A)
i

La Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscal-UGPP revela de manera general en
sus notas a los estados financieros el método que utiliza para la amortización de

I

los activos intangibles así como su vida útil estimada. Para el caso de las licencias
cuya vida útil es indefinida! o a perpetuidad no indica las causas por las que
constituyó este periodo de i tiempo como razonable o prudente, conforme lo
establece el numeral 1O d~1 Capítulo VI del procedimiento contable para el
reconocimiento y revelación de los activos intangibles de la Contaduría General de
la Nación.

i
Al revisar el reqistro de los activos intangibles en el balance general se establece
que se registró la amortizacipn de intangibles por $4,95 millones por concepto de

2 Numeral 117 Devengo e Causación. Plan :General de Contabilidad Pública, adoptado mediante resolución 355 de 2007.
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licenciamiento de CONTAC CONSTAC cuya vida útil se determinó en un (1) mes,
a partir del 18 de diciembre de 2013, sobrestimando la cuenta 197507 por $2,15.
Así mismo existe diferencia de $45,49 millones en el registro; de las Licencias
DEXON SOFTWARE versión 5.1.3.6.64., al no incluir en el activo el valor del IVA
de la factura correspondiente. Por tanto existe subestimación de 'la cuenta 197007
con efecto en el patrimonio.

Hallazgo 3: Reconocimiento y Revelación de los Fallos en Contra (A)

En las notas a los estados financieros de la UGPP a 31 de diciembre de 2013, se
evidencia una metodología de valoración provisional de los fallos' en contra que no
permite estimar técnicamente el pasivo contingente por concepto de los litigios y
demandas instauradas en contra, así como el estado de los procesos y el valor
registrado como gasto por sentencias y conciliaciones para el periodo 2013.

De acuerdo con el ítem 3 de la nota 16, los procesos judiciales misionales activos
corresponden a un número de 11.076, por $572.771,6 millones. Las notas
precisan que estos procesos se cuantifican teniendo en cuenta el valor de las
pretensiones de la demanda, ante la dificultad que se le ha' presentado para
valorarlas y que la UGPP en virtud de lo dispuesto en el numeral 27° del artículo 6°
del Decreto 0575 de 2013, asume la defensa técnica judicial en los procesos de
naturaleza pensional desde el momento del traslado de esta función de
reconocimiento pensional a la UGPP, por la figura de sucesor procesal legal.

El balance general a 31 diciembre de 2013, registra en las cuentas de orden la
totalidad de procesos activos a partir del reporte que la Dirección Jurídica remite a
la subdirección financiera, esto es, la relación de todos los procesos activos y de la
siguiente manera:

Cuadro W 1. Registro Contable de los Fallos en Contra

Por su parte, lo contemplado en el numeral 3 del procedimiento contable del
régimen de contabilidad pública, en relación con el reconocimiento y revelación de
los procesos judiciales, laudos arbitrales, conciliaciones extrajudiciales y embargos
decretados y ejecutados, establece que: "Si como resultado de la evaluación del riesgo por
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la aplicación de metodologías de r6conocido valor técnico o el estado del proceso, se determina
que la contingencia es probable, veconoce el 'pasivo estimado, con un débito a la subcuenta
531401-Litigios, de la cuenta 5314-PROV/S/ÓN PARA CONTINGENCIAS Y un crédito a la
subcuenta 271005-:_itigios, de la: cuenta 2710-PROV/S/ÓN PARA CONTINGENCIAS, previa
cancelación de las cuentas de orden acreedoras constituidas".

Por tanto, al no determinarse en la metodología de valoración del riesgo jurídico, el
monto económico y la probabilidad de fallo en contra que permita determinar qué
proporción de estas cuantías están registradas en las cuentas de orden como
obligaciones reconocidas y Cuales son pretensiones de demanda, se establece
que existe un inadecuado reqistro de las mismas e incertidumbre del saldo en las
cuentas de orden. '

!

Así las cosas, la incertidumbre en las cuentas de orden acreedoras constituidas
con base en el registro de IQs pasivos correspondiente a demandas y litigios se
establece en $572.771,6 millones, para los procesos-que adelanta la UGPP.

I

Por su parte y según el oficie N° 000341144 del 11 de junio de 2013 remitido por
CAJANAL ElCE en Liquidación, cuyo asunto es el traslado de saldos contables de
la extinta entidad a la UGPP,' en cumplimiento del Decreto 1222 de junio de 2013;
Cajanal ElCE en Liquidaciór efectuó un registro por $400.910 millones en el
pasivo estimado correspondiente a los procesos judiciales misionales, basado en
un procedimiento de reconocimiento y revelación que establece 3 tipos de
valoraciones (alta, media y tbaja) para determinar la cuantía de acuerdo con los
riesgos procesales presente~; no obstante, la UGPP no adoptó este procedimiento
o uno alterno técnicamente ,-justado a su complejidad litigiosa, para los procesos
recibidos de esta entidad liquidada. '

I '

Concepto de la Contaduría General de la Nación
i

La Contaduría General de la Nación emitió el concepto No 20142300002871 del
24/02/2014 dirigido a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal -UGPP en el
que define: "Respecto de los litigios o demandas relacionadas con reclamaciones de derechos
pensionales de beneficiarios de! entidades liquidadas, se reconocerán en cuentas de orden
acreedoras de control, debitando ~asubcuenta 991590-0tras cuentas acreedoras de control de la
cuenta 9915-ACREEDORAS DE t;;ONTROL POR CONTRA, con crédito a la subcuenta 939090-
Otras cuentas ecreedores de control, de la cuenta 9390-0TRAS CUENTAS ACREEDORAS DE
CONTROL.

Por otra parte, dado que corresoostie a esta entidad cancelar únicamente las costas y agencias en
derecho de las obligaciones que SUrjan por fallos en contra, de procesos posteriores a la recepción
de la información de pensionados por parte de la UGPP, hecho económico que se reconocerá con
la liquidación, mediante un débito!en la subcuenta 521168-Costas procesales, de la cuenta 5211-
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GENERALES, con crédito a la subcuente que corresponda de la cuenta 2460-CRÉDITOS
JUDICIALES".

Lo que bosqueja la Contaduría General de la Nación es que la UGPP solamente
deberá registrar en el pasivo real, el valor de las costas que va a pagar por fallos
en contra, no así lo correspondiente a' los pasivos estimados por concepto de
demandas en contra, que se encuentran como contingencias probables, teniendo
presente que no cancela de sus recursos valores por este concepto.

Finalmente el concepto señala que: "Es pertinente señalar, que la UGPP deberá informar
del desarrollo de los procesos instaurados en contra de las entidsnes públicas responsables de
atender las obligaciones pensionales, con el objeto de que éstas apliquen el Procedimiento de
procesos judiciales, de que trata el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad
Pública". Aspecto que no es posible emplearse para las entidades liquidadas, por
cuanto dada su extinción, la defensa judicial de los procesos en contra
pertenecientes a tales entidades le corresponde realizar.o a la UGPP.

Teniendo en cuenta que los pasivos estimados del balance general de la entidad
deben revelar la composición general de las provisiones y el procedimiento para
su estimación, con una descripción detallada de las provisiones en cuanto al
estado del proceso, demandante, monto y evaluación del riesgo, no se manifiesta
en el concepto de la Contaduría General de la Nación la obligatoriedad de la
UGPP de efectuar el registro de la provisión estimada de los procesos judiciales,
conforme lo establece el procedimiento contable título V para el reconocimiento y
revelación de los procesos judiciales, recibidos por parte de la UGPP provenientes
de las entidades liquidadas, sobre los cuales ejerce la defensa judicial.

Hallazgo 4: Reconocimiento de pasivos estimados por concepto de
provisión para contingencias (A)

El Balance a 31 Diciembre 2013, no está revelando la totalidad de procesos en
contra de la entidad, al evidenciar que el saldo de dicha cuenta se encuentra en
cero (O), pese a que se han conocido fallos desfavorables que afectan el saldo de
la misma.

Cabe anotar que al haberse registrado la totalidad de las demandas en contra en
las cuentas de orden, se afecta la razonabilidad de las cuentas tanto de orden
como del pasivo estimado, contraviniendo el principio de la contabilidad pública

21



denominado causacíón". As! mismo, el registro de la provrsion se efectúa de
manera posterior al pago, coriforrne se evidencia en los siguientes registros:

Cuadro N° 2: Registro Contable Pasivos Estimados
¡

Fecha Numero Comprobante DEBE HABER
24/12/2013 , 34534 15

,

26/12/2013 I 35646 9,87

31/12/2013 ¡ 36936 0,00 9,87

31/12/2013 36937 0,00 15
..

Cifras en millones $

Fuente: Reporte Auxiliarlüetallado Por pel SIIF unidad ejecutora 13-14-01.
¡

En consecuencia de lo anterior, la incertidumbre sobre los pasivos estimados
correspondiente a demandas y litigios, es de $'116.147,2 millones, para los
procesos misionales que adelanta la UGPP, según el informe presentado por la
Dirección Jurídica, para aquellos procesos clasificados con fallo de Sentencia en
primera instancia con probabilidad de condena.

! '

2.2 IMPACTO EN LO$ ESTADOS FINANCIEROS DE LA FUNCION
PARAF}:SCALDE LA UGPP

La UGPP es la entidad competente para adelantar las acciones de determinación
y cobro de las contribuciones parafiscales de la protección social, respecto de los
omisos e inexactos, sin ernbarqo las adninistradoras del sistema de la protección
social continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus
afiliados.

Los recursos que recauda I~ UGPP provienen de las actuaciones de fiscalización
que realiza a contribuyentesi omisos, inexactos o morosos, quienes a partir de la
determinación proceden a realizar la liquidación a través de la Planilla Integración
de Liquidación de Aportes - PILA, a favor del tesoro nacional, así como la
imposición de multas, de acuerdo con el artículo 179 que establece las sanciones,
así: "Parágrafo Los recursos recuperados por concepto de las sanciones de que trata el presente

3 El citado principio indica que indica que el reconocirníento del hecho financiero se deberá efectuar cuando surja las obligaciones o
cuando la transacción u operación originada por el hecho incida e 1 los resultados de! periodo.
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artículo serán girados al Tesoro Nacional". Estos recursos se canalizan a través de la
Dirección del Tesoro Nacional, el cual dispone de cuentas bancarias, asignando
un código rentístico para el recaudo.

En la vigencia 2013, la UGPP realizó el cobro de cartera por $46.274 millones,
cuyo registro aparece en las cuentas de orden acreedoras, en razón a que estos
recursos son recibidos para terceros, que incluye la liquidación oficial y el cobro de
multas establecida en la Ley 1438 de ;2011 con destino al FOSYGA y multas
definidas por la Ley 1607 de ..2012, las cuales se girarán al Tesoro Nacional".

I

En este mismo año y derivado de la gestión de cobro, ésta recaudó $1.885
millones para el Sistema de Protección Social y como medida cautelar para
garantizar el pago en instancia de cobro coactivo y asegurar la recuperación de
recursos del sistema, constituyó títulos de depósitos judiciales a favor de la UGPP
por $745 millones, cuya custodia se encuentra a cargo de la tesorería de esta
entidad".

Actualmente estas cifras están en el balance de la UGPP a nivel de cuentas de
orden, en aplicación del concepto emitido por la Contaduría General de la Nación
(CGN) en febrero de 2014. No obstante, es importante resaltar que la Contaduría
General de la Nación (CGN) no ha determinado disposiciones contables para
regular el tema parafiscal, poniendo en riesgo el reconocimiento y la revelación de
hechos económicos por este concepto, en el-balance general de la nación.

2.3 EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

La evaluación del Sistema de Control Interno Contable, arrojó una calificación de
1,875, puntaje que sobre la escala definida por la Contraloría General de la
República, ubica a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP en el rango "con
deficiencias". Evaluación que advierte debilidades de algunos I mecanismos de
control y seguimiento contable, que inciden en la revelación de las operaciones
económicas, financieras y patrimoniales que se muestran en los estados
financieros para la vigencia 2013 y que se reflejan en el presente 'informe.

4 Parágrafo único del numaral4 del Articulo 179 de la Ley 1607 de 2012
5 Área encargada del Fraccionamiento, Aplicación, Devolución o Conversión, debido a que se puede embargar el 150% o
200% de la cifra adeudada; con el fin de mitigar riesgos en la pérdida de los titulos o en un inadecuado uso conforme al
artículo 5 del decreto 1798 de 1963.
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2.4 GESTIÓN DE
ACTUARIAL)

I

O!BLIGACIONES PENSIONALES (CÁLCULO

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social-UGPP cuenta con cálculo actuarial realizado
a través de un actuario, el cual cuenta con los parámetros técnicos, metodología y
formulismos legalmente establecidos y aceptados por los organismos de control.

!

El cálculo actuarial se realizó a 12 Entidades, como es el caso de: FOCINE,
MINERCOL, INURBE, CA~BOCOL, Caminos Vecinales, AUDIOVISUALES,
INRAVISIÓN, ADPOSTAL, INJCORAy Caja Agraria y según decreto 3056 de 2013
a través de extrapolación a I Puertos de. Colombia, y CAJANAL. El soporte del
registro en contabilidad corresponde al informe del actuario contratado, en el que
indica que el pasivo perrslona' a cargo de UGPP para la vigencia de 2013 es $92,2
Billones, cifras que fueron revisadas y autorizadas por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Hallazgo 5: Revelación del pasivo Pensional (A)
,

La UGPP subestima los "Pasivos Estimados" en $4.7 billones, al no revelar en los
Estados Financieros viqencia 2013, el pasivo pensional exigible para un período
de un (1) año." Incumpliendo lo establecido en el Decreto 3056 de 2013, Artículos
2 y 5 que indican: "Artículo 12° Elaboración y actualización del cálculo actuarial de la
liquidada CAJANAL. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección SOclal-UGPP oeber« elaborar los cálculos actuariales de la nómina
de pensionados de la liquidada .CAJANAL Adicionalmente deberá realizar las actualizaciones
actuaria les por nuevos reconocimientos o reliquidaciones pensioneles y las actualizaciones
financieras a que haja lugar.

!

Parágrafo: El cálculo actuarial d~ la entidad a que hace referencia este artículo deberá estar
elaborado y su respectivo pasiVo pensional revelado contélblemente a más tardar el 31 de
diciembre de 2014. Dado lo anteqor, al 31 de diciembre de 2013 la UGPP deberá revelar en su
información financiera el avancé de la estimación del pasivo pensional de la nómina de
pensionados de las liquidadas f;AJANAL. con base en Cálculos actuariales parciales v un
estimativo del remanente 10graMo a través de una metodología de extrapolación vio de
actualización financj.~ra, según resulte más adecÚado desde el punto de vista actuaria/.

,

(. ..) Artículo 5° Reconocimiento y revelaciqn contable del pasivo pensional. La Unidad
Administrativa Especial de. Gestipn Pensional v Contribuciones Para fiscales de la Protección
Socia/-UGPP deberá reconocer yirevelar en su información financiera el valor correspondiente al
pasivo pensional de la nómina de pensionados de la liquidada CAJANAL, así como el pasivo

I
6 Régimen Contabilidad Pública. Libro II Manual de Procedimientos Numera:162 Capitulo VIII Pág. 98
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pensional, excepto el de bonos pensionales y cuotas partes que no estén a su cargo, de las
entidades públicas del orden nacional, cuya función de reconocimiento y administración de nómina
pensional haya sido asumida por dicha entidad, teniendo en cuenta las disposiciones que para el
efecto emita la Contaduría General de la Nación (. ..r. (Subraya fuera de texto).

Lo anterior, es consecuencia de la indebida aplicación de los procedimientos
determinados en los principios contables de reconocimiento, revelación? y
prudencia, respecto de: u(. .. .) cuando existan diferentes posibilidades para reconocer y
revelar de manera confiable un hecho. se debe optar por la alternativa gue tenga menos
probabilidades de sobreestimar los activos y los ingresos, o de subestimar los pasivos y los
gastos (..F8 negrilla y subraya fuera de texto.

De esta manera, no se dio correcta aplicación al régimen de contabilidad pública
capítulo VIII numeral 44 y s.s., consonante con lo establecido en el concepto
emitido por la Contaduría General de la Nación, radicado CGN N°
20142000001591 del 12 de febrero de 2014, para la cual la UGPP debía identificar
si la entidad que entregaba los cálculos actuariales tenía el carácter de
empleadora o de fondo de reservas, como es el caso de la extinta Cajanal EICE
en Liquidación que corresponde a fondo de reserva.

Provisionar como cero (O) el pasivo pensional de la liquidada Cajanal, no permite
registrar adecuadamente los hechos económicos y operaciones, e impide
reconocer y revelar en sus estados contables de manera confiable, la situación
financiera, los resultados y la capacidad de servicio o generación de flujos de
fondos de la entidad, durante el periodo contable que se analiza.

2.5 GESTIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Hallazgo 6: Anticipos a Contratistas (A, D)

Una vez revisado el plan de inversión, el plan de amortización y el informe de
control del anticipo del contrato 03.008-2012, dan cuenta que la amortización del
anticipo se efectuó por valores mensuales inferiores a los pactados inicialmente y

7 Numeral 2. 8 Principio contabilidad Pública, Resolución 22 de julio 2006 plan general Contabiliaad Pública Pág. 29.
8 Régimen Contabilidad Pública. Numeral 120 Principio de contabilidad pública Pág. 30
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por un tiempo superior al plazo inicial del contrato, a favor del contratista,
evidenciándose falta de control y seguimiento de la UGPP a la citada
amortización, tal como se describe en los siguientes cuadros explicativos:

Cuadro W 3. Datos Generares del Contrato 03.008-2012

Cifra en $

VALOR CONTRATO i~------------------~--------------+t----------------------------4
Valor In cial 20.209.092.803

31/12/2012

N° Contn to 03-008·2012

CONTRAT STA UT VERIFICANDO

Fecha suscripción

Fecha Terrninacióp Inicial

26/01/2012

--
FACTURAS CONT:~ATISTA ANTICIPO OBLlGACION

• Factu Fecha Va lor en $ Pesos Arr ortizaci6n Saldo
Comprobante Fecha Número Valoren $

CnntahlA

1 17/02/2012 17/02/201~ 45812 1.200.000.000

2 24/10/2012 1.229.824.656 60.000.000 25/10/2012 529312 1.169.824.656

3 14/11/2012 748.854.163 60.000.000 19/11/2012 569712 688.854.163

4 14/12/2012 540.298.602 I 60.000.000 14/12/201:~ 667512 480.298.602

5 24/12/2012 715.625.868 60.000.000 24/12/2012 736212 655.625.868
--

6 60000.000 31/12/2012 778612..
, - 08/01/2013 RP 12213 10.139.205.275

6512 26/02/2013 105313 65.299.119

7 19/02/2013 398.260.610 60.000.000 84('.000.000 6512 23/02/2013 105413 272.961.491

8 07/03/2013 813.089.540 60000.000 78(' 000 000 6520 20/03/2013 184513 753.089.540

. 6520 25/04/2013 270613 510.908.656

9 23/04/2013 1 021 817312 ! 60.000.000 720.000000 14860 30/04/2013 271613 450.908.656

13 27/05/2013 888.113.847 - 72(:.000.000 SIN 30/05/2013 363913 888.113.847

14 27/05/2013 176632069 100.000.000 62('.000.000 23924 30/05/2013 365713 76.632.069

15 11/06/2013 1.060.364.456 100.000.000 52(' 000 000 15774 25/06/2013 142845213 960.364.456

17 24/07/2013 1 030035534 : 100000.000' 42('.000.000 19621 26/07/2013 620513 930035.534

19 08/08/2013 918.695.273 20.000.000 40(1.000.000 23920 29/08/2013 744413 898.695.273

20 04/10/2013 654.923.880 : 100.000.000 30(1.000.000 27529 24/10/2013 263816413 554 923.880

21 28/10/2013 842.170155 ! 100.000.000 20(' 000.000 32735 07/11/2013 1046313 742.170.155

22 15/11/2013 165.770.360
, 20(, 000.000 sin 02/12/201:1 1149413 165.770.360

24 18/12/2013 720.805.011 ' 100.000.000 100.000.000 36934 31/12/2013 1393713 620.805.011

25 23/12/2013 320.338.402 100.000.000 - 36934 31/12/201~l 1393913 220338.402

i

Cuadro N° 4. Amortización del Contrato 03.008-2012
I Cifras en $

Fuente: SIIF y soportes de comprobantes contables
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I~
Hecho al cual ~e suma que bajo argumentos y criterios que finen con una
adecuada planeación y falta de control de la administración, se modificaron las
condiciones pactadas, donde se permitió que en algunos meses no se hiciera la
respectiva amortización, aduciendo la disminución de la producción para evitar
impacto económico al contratista. Así mismo se admitió que el contratista
facturara siete (7) meses después de que el miembro de la Unión Temporal,
SINVA S.A., con ,Nit 860.531.202, recibiera el anticipo, sin exigírsele al contratista
que facturara mes a mes la prestación d~ los servicios a partir de la fecha de inicio
de ejecución del contrato en contravención del ítem 2° de la cláusula 5a forma de
pago. Hallazgo administrativo con presunta connotación disciplinaria.

Cuadro W 5. Plan Inversión y Utilización del Anticipo, Contrato 03.008-2012

Cifras en $

Kofax vrs Elite 12 29.560.000

VrTotal 1.200.000.000

Kofax vrs Elite 4.077.241 29.560.000

1.200.000.000

Solicitud de Giro a Fiduciaria Bogotá **
20/02/2012 600.000.000

23/02/2012 600.000.000

** Firmada por el supervisor y el contratista, aceptada y aprobada

Fuente: S contractuales remitidos con rioridad a la observaci elaborado CGR.
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---------------------------------,-

Situación similar fue advertida en la amortización del anticipo del contrato 03.399-
2011, donde se observa qu~ se dejó de amortizar durante los primeros cinco (5)
meses (enero-mayo/2012) d+ vigencia del mismo y que la aprobación del plan de
amortización procedió posterior a la facturación del contratista y a la inversión del
anticipo, independientemente de que sobre la totalidad del recurso consignado en
la fiducia, se hubiera solicitado el giro; tal como se observa en los cuadros
siguientes: '

Cuadro W 6.1Amortización del Contrato 03.399-2011

FACTURAS CONTRATISTA ANTICIPO \; OBLIGACiÓN
IComprobante "

N° Factura Fecha Valoren $ Amortización Contable ,Fecha Núm~ro Valoren $

244 07/02/2012 73.785.7~ 16/03/2012 90612 73.785.764,00

263 09/04/2012 122.060.910 24/04/2012 163812 122.060.910,00

250 05/03/2012 75.709.915 24/04/2012 163912 75.709.914,00

274 04/05/2012 131.184.31Q 29/05/2012 218512 131.184.310,00

290 07/06/2012 371. 960. ooq \ 12/06/2012 239412 371.960.000,00

299 06/07/201:~ 257.879.745 31.840.000 9473 10/07/2012 309412 226.039.745,00

306 02/08/2012 329.498.435 31.840.000 11338 09/08/2012 365612 297.658.435,00

319 11/09/2012 297.462.135 31.840.000 12352 14/09/2012 433312 265.622.135,00

326 12/10/2012 381.319.11~ 31.840.000 13381 19/10/2012 504912 349.479.115,00

337 21/11/2012 585.477.08~ 31.840.000 14741 21/11/2012 574012 553.637.085,00

344 05/12/2012 472.957.66~ 31.840.000 19407 11/12/2012 639712 441.117.665,00

350 20/12/2012 382.972.985 31.840.000 19434 20/12/2012 699612 351.132.985,00

355 31/12/2012 276.163.81Q - O 765112 276.163.810

377 08/02/2013 609.063.66$ 31.840.000 6517 14/03/2013 157413 577.223.665,00

382 05/04/2013 486.183.41 $ 17/04/2013 239013 454.343.415,44

367 08/03/2013 798.248.06$ 63.680.000 14861 18/02/2013 77913 766.408.065,00

388 10/05/2013 514.054.680 31.840.000 15695 16/05/2013 320713 482.214.679,76

394 07/06/2013 417.089.410 31.797.783 15771 11/06/2013 395213 385.291.627,00

TOTAL AMORTlZACION ¡ 382.037.783I

Cifras en $

Fuente: Datos Soportes de los comprobantes contables del anticipo y SIIF
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Cuadro N° 7. Plan Inversión y Utltizacrón del Anticipo, Contrato 03.399-2011

PLAN DE AMORTIZACiÓN
Fecha aprobación oor el SUDervisor 21/02/2012
Valor Bruto 332.591.101
Iva 53.214.576
Total 385.805.677

2.6 GESTIÓN DEFENSA JUDICIAL

Con base en la información reportada por la entidad y tal como se observa en la
siguiente tabla, durante la vigencia 2013, ésta ejerció defensa judicial sobre
12.431 procesos que cursan en contra de la entidad, cuantificados en $619.835,7
millones, encontrando que de éstos 1.354 ya fueron terminados, 11.076 estaban
activos y uno no era misional.

Cuadro N° 8. Número de Procesos Judiciales adelantados en el 2013

Cifras en ~esos $
~--------~------------~ I' 1" lI.".:I:n..••,'1 47.055.811.512,0 1.354 pr-oc e s os terminados

______, PASIVA 572.nl.898.790,O 1_~,()?6proces_?_s ólcti'-:05 I
J- ....:6~1~9.:::;83::::::..:-~c;x'..::1..:::O:.:::-:O::2:!.::~:.J~;:~:~:o:~S~~SIONALI

~·~:~::S:~~O~:~~~~~ESDELEt
2,377 PROCESOS PENALES r

I
ACTIVA

57.151.387.737,3
11.482.267,0

1.482.558.600.026,0
1.539.721.470.030,3

Fuente: UGPP -Dirección Jurídica
15.880
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Por su parte, la UGPP ejerció la atención de 3.449 procesos en los cuales ésta
funge como demandante bien sea producto de procesos recibidos de entidades
liquidadas o en liquidación y/o de acciones que esta misma inició, de los cuales,
2.377 corresponden a procesos penales cuantificados en $1,4 billones, 1.071 a
acciones de lesividad por $57.151,3 millones y un proceso no misional.

De igual manera, la administración da cuenta que en la vigencia 2013 se
finalizaron 1.436 procesos! judiciales, de los cuales 1.434 correspondían o
estaban relacionados con aspectos misionales y dos (2) en temas no misionales,
detallados así:

Cuadro N° 9. Número de Procesos Judiciales finalizados en el 2013

2

PROCESOS TERMINAD
2013

1.394
Delensa Activa 25
Delensa Penal

TOTAL
Fuente: UGPP - oñcio Dirección Jurídica

Producto de las decisiones de los procesos terminados, 534 fallos fueron a favor
de la entidad, 872 en contra y 30 fallos i.,hibitorios, que conforme a los frentes de
defensa técnica, se discriminan así:

Cuadro W 10. Clasificación de los fallos en Procesos finalizados en el 2013

Defensa Activa

1

FRENTE DE
DEFENSA
TÉCNICA

SENTENCIAS
EN CONTRA

No misional
Defensa Pasiva 871

o
Defensa Penal
TOTAL

o
872

Fuente: UGPP - oflc.o Dirección Jurítíica

Hallazgo 7: Procesos .Judlciales (A)

La UGPP para cuantificar Y: reportar las pretensiones en las demandas definió
aplicar las "reglas" de junsdiecionalidad establecidas en las leyes 1437 de 2011 y
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1564 de 2012, lo cual si bien es un mecanismo que puede ser utilizado para dar
algún valor a las mismas, éste no es un método técnico para establecer dichas
pretensiones.

En tal sentido, el saldo que está registrado en los estados contables en cuentas de
orden, por concepto de procesos litigiosos por demandas eh contra, genera
incertidumbre, toda vez que éste fue la resultante de la aplicación de las leyes
antes aludidas, como mecanismo para dar un valor a las demandas, teniendo en
cuenta solamente la jurisdicción e instancia en que fue impetrada o cursan las
mismas, sin revisar uno a uno los procesos, máxime que al realizar el análisis por
apoderado y valor de las pretensiones, tal como se muestra en la siguiente tabla,
se estableció que 2.583 procesos tienen el mismo valor de la pretensión
($28.885.500) pese a que son diferentes, los conceptos de la demanda, la
jurisdicción en que cursa, los demandantes y el estado o etapa del proceso, entre
otras, es decir, no hay una correlación entre éstos, que permita indicar que el valor
estimado de la pretensión obedece a un estudio técnico como antes se anotó.

Cuadro W 11. Número de Procesos con Igual Pretensión
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Ahora bien y como quiera q4e la Contaduría General de la Nación, mediante el
concepto 20142300002871, (lel 21 de febrero de 2014, dispuso que la UGPP
debía registrar el valor deIasldemandas en las cuentas de orden y así lo hace; la
CGR disiente de la aplicabilidad de dicho concepto, toda vez que existen algunos
procesos que cursan en primera y segunda instancia que por su estado, deben
estar provisionados, razón por la cual se afectó la revelación de la realidad
económica de la entidad.

,

Respecto de las consíderaciones que hace la UGPP en su respuesta a esta
observación, es menester aclarar que no se está condicionando a la entidad a
adoptar el método que indica el Ministerio de Hacienda, sino poniendo a éste de
referente, por cuanto la manera como la UGPP está cuantificando los procesos,
Uurisdiccionalidad) no refleja un valor más acorde con las verdaderas pretensiones
y menos aun cuando para ello, no se tiene en cuenta la etapa procesal en que
cursa cada uno de los procesos que conforman la litigiosidad de la UGPP.

Hallazgo 8: Demandas a favor - Demandante UGPP (Procesos Penales) (A)

El saldo de $1,44 billones de las pretensiones por derechos contingentes que
relaciona la UGPP por concepto de los procesos penales activos, es decir, en los
cuales la UGPP actúa como ~emandantf~, no guarda consistencia con los valores
evidenciados en algunas demandas o procesos.

Lo anterior se corrobora cuando al verificar los expedientes de los siete (7)
procesos que revelan las pretensiones más altas y que en suma corresponden a
$626.610 millones, se estableció de conformidad con las piezas procesales, en
donde está cuantificado el daño en cada una de ellas, que dichas demandas
fueron incoadas por $153.1615 millones, es decir, que en solo los casos tomados
como objeto de verificación existe una sobreestimación de $473.445 millones, tal
como se observa en la siguiente tabla, lo que indica que el método de valoración
de dichas pretensiones no obedeció a un criterio técnico de la UGPP, ni responde
o guarda coherencia con el ¡ procedimiento que dio origen al párrafo de la nota

I

explicativa de los estados corhtables, donde indica la entidad que: "Durante la vigencia
fiscal de 2013, después de una (fepuración realizada mes a mes, y luego de una verificación
contra el aplicativo Sysman, se pudo determinar que los procesos penales activos a 31 de
diciembre de 2013, son 2.0414 con una sumatoria total de cuantías por valor de
$1.446.631.097.297', razón por la cual se pone en entredicho el saldo antes referido.

32



Cuadro N° 12. Relación de Procesos Registrados por Pretensión Superior

Concomitante con lo acusado sobre la revelación de dichos procesos, es
pertinente señalar, que si bien estos saldos al ser registrados en las cuentas de
orden no afectan el balance general y ni el estado de resultados; la magnitud de
las cifras aquí cuestionadas y comprometidas, tienen un impacto y trascendencia
sobre el balance general de la nación.

A ello se suma que la información sobre procesos litigiosos que fue rendida a
través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas e Informes - SIRECI y
que sirve de insumo para la consolidación de la deuda pública, también contempla
inexactitudes, razón por la cual la UGPP está sujeta a lo preceptuado en los
artículos 100 y 101 de la Ley 42 de 1993 y el artículo 28 de la Resolución 7350 de
2013, por cuanto la información puede ser tomada como no rendida.

Con fundamento en lo dicho por la entidad en su respuesta, es necesario indicar
que si bien el dato suministrado no obedeció a: "...una conducta intencional o negligente
de los funcionarios de la UGPP, ni constituye. una conducta reiterada de los mismos, si no que se
presentó de manera involuntaria, se reitera, al migrar la información de un sistema a otro, situación
que en su momento no fue evidenciada, ..", el valor reflejado en las cuentas de orden
deudoras de control afectó de manera sustancial el saldo de las pretensiones por
derechos contingentes, que la misma entidad una vez conocida la observación y
revisada su información, determinó en $759.893,5 millones el valor cierto de las
pretensiones, es decir, que la sobreestimación fue de $686.737.5 millones.
Hallazgo de carácter administrativo.
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Hallazgo 9: Defensa .Judicíal (A)

Analizados algunos informes de supervisión de los contratos de prestación de
servicios suscritos con profesionales del derecho, para ejercer la defensa judicial y
extrajudicial de la UGPP se evidenciaron falencias en la gestión de los abogados
contratados, tal es el caso derivado del contrato No 03-413 de 2013, cuyo objeto
está encaminado a defensa judicial y extrajudicial de la UGPP, donde por
desatención del abogado nd se contestaron las correspondientes demandas, lo
cual obligo a que el supervisor glosara el pago de diez (10) procesos del periodo
26-09 al 25-10 de 2013, tal c~mo este lo constato en la página de la rama judicial y
visita a la respectiva zona en! que operaba el abogado contratista y que tenía a su
cargo dichos procesos.

Por la razón el contratista incumplió de manera parcial las obligaciones descritas
en el numeral 9 de la cláusula séptima del contrato en comento, que señala:
"Obligaciones específicas del contratista (Desdo la relación de procesos judiciales y durante la
ejecución del contrato deberá mantener actualizado con información cierta, veraz y oportunidad de
cada proceso asignado así con la$ actuaciones que en él se surtan, en el sistema de información
litigiosa y de la gestión jurídica del Estado, LlTIGOB 2 y el aplicativo que determine para la Entidad
para el control de Sil información ~itigiosa, conforme a la normatividad vigente y a los parámetros
definidos por el administrador de, los mismos, debiendo realizar los registros y actualizaciones
correspondientes de los procesos ~ su cargo y presenier un informe de esta actividad cada mes ... "

,

Si bien, el número de casos evidenciados no es significativo, vale la pena rescatar
la labor de la supervisión en ~I seguimiento adelantado, por cuanto la ausencia de
ello puede conducir a fallos en contra de la entidad, que afectarían los recursos del
erario.

Consecuente con lo anterior y con fundamento en la respuesta de la entidad
I

cuando indica que: "... nos permitimos informar que con ocasión de una mesa de trabajo
efectuada en el mES de enero gel presente eño, en el que el Subdirector Jurídico Pensional
manifestó la existencia de unas (lresuntas irregularidades relacionadas con falta de gestión por
parte de un abogado externo en 1iO procesos jucucietes, se ordenó por parte del Grupo de Control
Interno Disciplinario abrir de oficio! una indagación preliminar de fecha 14 de febrero del presente
año contra responsables en averiguación, a la que se le asignó el radicado interno 051-01/2014,
dentro de la cual se están practic~ndo pruebas para el esclarecimiento de los hechos"; la CGR
considera en virtud de lo dicho por la entidad en su respuesta y verificado
documentalmente, que por lqs mismos hechos no puede iniciarse dos (2) procesos
disciplinarios, se excluye la connotación disciplinaria inicialmente comunicada.
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I~ _~_ñOS _

2.7 GESTION PRESUPUESTAL

La UGPP es una unidad administrativa especial que se financia únicamente con
recursos del presupuesto nacional pero sin situación de fondos, toda vez que el
pago de las pensiones que administra las realiza el Ministerio de Hacienda a
través del FOPEP, y sus propios gastos los asume dicho Ministerio mediante el
giro directo al tercero, previa autorización y ordenación de la UGPP; por tal razón,
ésta no lleva control ni proyecta un presupuesto de ingresos, bajo el entendido que
todos sus compromisos están garantizados, es decir, se conoce el monto de los
recursos que financiaron el gasto y a través de este presupuesto que se controla
la ejecución de los mismos.

Bajo esas consideraciones, el presupuesto de la Unidad de Gestión Pensional y
Parafiscal está conformado de la siguiente manera:

Cuadro W 13. Ejecución Presupuestal Vigencia 2013

Para el 2013 la apropiación definitiva de gastos fue de $173.463 millones, de los
cuales $100.137 millones corresponden a gastos de personal (58%), $63.723

35



millones a qastos generales (37%), $3.1 E·3 millones a transferencias (2%) y $6.450
millones a inversión (4%).

Hallazgo 10: Reservas presupuestales (A, D)

La UGPP para el 2013 constituyó reservas presupuestales por $9.794.2 millones,
las cuales superaron ampliamente el 2% de los gastos de funcionamiento que
fueron apropiadcs para la viqencia 2012 y cuyo monto fue de $144.159,3 millones,
contrariando el Artículo 78 del Decreto 1í 1 de 1996 y demás normas concordantes y
complementarias.

Bajo el supuestc que las reservas presupuestales proceden únicamente en casos
excepcionales de fuerza mayor o caso fortuito y que la entidad como máximo debió
constituir reserves por $2.883.1 millones y éstas fueron de $9.794.2 millones, que
equivalen a un 239% más, por tanto, al ser superado el tope del 2%, en un 4.75%,
ésta, a manera de castigd y producto de su bajo desempeño en materia
presupuestal, se vio avocada! a un recorte de recursos por parte del Ministerio de
Hacienda, con lo cual la aprqpiación máxima de gasto para este período se redujo
en $11.909,3 millones. .

Para la CGR la situación 6nterior evidencia deficiencias en la ejecución del
presupuesto y en la planificación de los gastos a través de procesos contractuales.

Lo argumentado por la entidad en su respuesta cuando indica que "Para la Vigencia
2013, la UGPP constituyó Reservas Presupues'eles por valor de $9.794 millones en gastos de
funcionamiento, dichas reservas corresponden 131 5.97% del presupuesto de funcionamiento del
año inmediatamente anterior; si bier es cierto los topes superan lo establecido en el artículo 78 del
Decreto 111 de 19911, también es, que este artículo se refiere al Presupuesto General de la Nación,
y no esoeciticemente al de una Uni~ad Ejecutora en particular ... " . Lo anterior, no es de bien
recibo por la CGI~ toda vez que el artícu o 9 de la Ley 225 de 1H95 Y lo dispuesto
en la función de advertencia i de noviembre de 2012 numeral 1.7 conocida por la
entidad donde e~;claro que el tope del 2% es sobre los gastos de funcionamiento
de cada una de la entidades en particular y no sobre el presupuesto general de la
nación, hecho que se ratifica con lo dicho por la UGPP cuando indica que este
tope del valor de las reservas constituidas fue del 5.97%. Hallazgo administrativo
con presunta cornotación disciplinaria.

,

Hallazgo 11: Vigencias Futuras (A, D)

La UGPP ha hecho uso inadecuado del artículo 8° del Decreto 4836 de 2011 que
determinó las a .rtorizaciones de vigenGias futuras ordinarias en ejecución de
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contratos, toda vez que para corregir o atenuar las deficiencias en planeación, que
se ven reflejadas en algunos contratos que son amparados y financiados con
recursos de vigencias futuras, en 10$ cuales el valor de ,los mismos fue
sobredimensionado, como es el caso específico del contrato 03239 de 2011 con la
Unión Temporal AM, ésta realizó prórrogas sucesivas, mediante la figura de
sustitución de apropiación presupuestal (liberación de recursos) por la constitución
de una nueva vigencia futura (por el mismo valor), que no. obstante fueron
tramitadas y aprobadas, éste mecanismo sirvió para excusarse de realizar
procesos de licitación, convocatoria u otro, que conllevara a la suscripción de
nuevos contratos, máxime que el objeto de los contratos acusados no son de obra,
suministro u otro, donde su ejecución esté sujeta a factores no previsibles u
excepcionales. Contradiciendo el principio de anualidad presupuestal consagrado
en los artículos 1.2y 14 del decreto 111 de 1996 y de transparencia esbozado en
el artículo 24 de la Ley 80 de 1993.

Aunque estas vigencias futuras son una modalidad viable jurídicamente, ésta
desconoce que son un mecanismo de excepción del principio de anualidad
presupuestal, al que se acude para evitar la parálisis de la administración y no con
el fin de desvirtuarlo, omitiendo que a ellas se debe recurrir sólo por el plazo
necesario para que la entidad adelante un nuevo proceso de contratación. Prueba
de ellos se evidencia en los siguientes contratos números: 3399 de 2011, 04-1-
2011,7009 de 2013,7002 de2013, 3173·de 2013 y 2009 de 2012.

Si bien es cierto, que las vigencias futuras solicitadas por la UGPP pasaron los
controles rigurosos como lo esboza la entidad en su respuesta y que al momento
de suscribirse los mismos no se tenía línea de base, históricos, estadísticas curvas
de aprendizaje ni el comportamiento de oferta y demanda; es necesario indicar
que cuestiona la CGR es, que las citadas vigencias futuras hayan sido utilizadas
para financiar contratos que son del quehacer cotidiano de la' entidad y no de
eventos excepcionales y de características complejas que no pudiesen ser
advertidas, corno se indicó en el texto de la observación (contratos de obra,
suministro u otro), con lo cual se omitió la apertura de nuevos procesos
contractuales. Por consiguiente, lo dicho por la entidad al respecto, no es
suficiente para desvirtuar el presente hallazgo. Hallazgo administrativo con
presunta connotación disciplinaria.

2.8 FUNCIONES DE ADVERTENCIA

La CGR dio a conocer a la UGPP, tres (3) funciones de advertencia relacionadas
con aspectos específicos, como lo es: "Completitud de los expedientes y la defensa judicial
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a los procesos activos y con se~tencia en contra. ", y las otras dos (2) "Aseguramiento y
Legalización de Bienes y, ConsCitución de reservas presupuestales y solicitud de vigencias
futuras. ", cuyos alcances son de carácter general, es decir, fueron emanadas para
todas las entidades públicas¡ representantes legales, revisores fiscales y demás,
que tienen relación con estosi temas.

La información y análisis reatizado sobre la información relacionada con las
actuaciones de la UGPP para abordar los temas advertidos en éstas, dan cuenta
de los avances porcentuales y cuantitativos de cada una de las acciones
implementadas y aplicadas! para superar los hechos que dieron origen a las
precitadas funciones, pues! en el caso de la advertencia relacionada con la
completitud de expedientes, Imás allá de señalar en. el cronograma "Plan Control de
Advertencia de la Contraloría General de la República", las áctividades a realizar por cada
uno de los frentes, refleja también el número de procesos revisados, expedientes
unificados, bases de datqs depuradas y consolidadas y los controles y
evaluaciones realizadas a lbs abogados externos, para mitigar o atenuar los
riesgos en el manejo pensiorial y atención de la defensa judicial.

I,

Para el caso de las dos (2)! funciones restantes que son de carácter general, si
bien la administración no realizó los cronogramas, ni diseñó los respectivos planes
que definieran las acciones a desarrollar para prevenir los hechos advertidos, se
pudo establecer que la entidad ha dado plena aplicación a lo consignado en
dichas funciones, cuyas actividades están documentalmente soportadas y se
reflejan en los resultados del análisis efectuado a éstas, precisándose que en
cuanto a la Función de advertencia - Aseguramiento y Legalización de
Bienes, la UGPP producto de una evaluación o auditoría realizada a la
subdirección administrativa, ¡programó y ejecutó acciones tendientes a subsanar
los hechos detectados en dlicha auditoría y que se relaciona con: "El valor de los
bienes incluidos en fa póliza de todo riesgo daños materiales no corresponde con el valor de los
bienes a cargo de la Entidad. ", cuyas acciones demuestran que en efecto la entidad
está entre otras, realizando sequirniento sobre el aseguramiento de los bienes que
conforman sus activos, verificando la inclusión y exclusión de bienes, su reporte a
la aseguradora y su impacto en la póliza y está reportando las novedades a
contabilidad para el reqistro de éstas, así como también está conciliando los
saldos entre el grupo de inventarios y financiera, entre otros.

Así mismo y como quiera que lo planteado en la función de advertencia que versa
sobre la "Constitución de reservas presupuesta/es y solicitud de vigencias futuras. JI, está
encaminada a que las entidades deben, surtir los trámites correspondientes para
tal efecto, debemos indicar ¡que la UGPP ha cumplido procedimentalmente para
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que éstas hayan sido aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
sobre lo cual, en el acápite correspondiente a "presupuesto" se hizo mayor énfasis.

Como resultado del análisis y documentos que soportan la respuesta y la mesa de
trabajo realizada con la entidad, la observación no se configura como hallazgo, por
consiguiente, fue excluida' la connotación disciplinaria y solo se deja como
referente producto de la evaluación realizada sobre el tema.
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Anexo 1. Estados Financieros a 31 Diciembre de 2013
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· .• ... .. . ...•. I . :SOGOTA D/S'TRfrO CAPITAL .... ' . .....
(};A.F.. DE GEST!ONPfNSI011A~ y COl(Tfll8UClONES PARAFlSCALES DE LA. PROTECClONSOClAL (UG1'P)

ESTADO J)E A4TIVIOAI>ffNMICIERA, ECONoaitCA, SOCIALY AMBIENTAL
DEL tn DE ENEROAJ...31 pf:D!CIEMBREOE201S rDEL ()f DE E~ERO Y 3tDE DlCIEJIBRli.2012

1 •• (CifrMI en Jli1u.de PesOS) . .....•<.
("'-"WCión ?Or CU&1lt&5)

31-die·2013

1'401"
¡

I
I

iNGRESOS OPERACIONALES :
OPERACIONES INTER1NSTITUCIONAUES
FONDOS RECIBIDOS !

OPEP.ACiONES SIN FLWO DE EFECT1vo
I
,

AC1WIDAr ES OROINARiAS

ti
4705
4722

S1
51C~
5102
5103
5104
5111
5120

G/),-STOS OPEftACiON_ALES
AOMINlSTF.ACION
SUELDOSy SAlARIOS
CONTRIBU~IONES IMPUTADAS
CONTRIBUCIONFS EFECTIVAS
APORTES SOBRE LA NÓMINA
GENERALES

15 52
5202
5203
5211
522\)

I
IMPUESTO;, CONTRIBUCIONES y TPfAS

DE CPEP.A ;IÓN !

soaoos "SALARIOS I

CONTA!BU;IONES !MPUTAD,'\$ '1

GENERALtS
IMPUES,O 3, CONTRIBUCIONES Y Tfj:;AS
EXCWENl í: ¡PEFtCIT) OPERACIO¡'I.~L
INGRESOS NO OPERJiCIO!>IA.L.ES

13 41 110TRIlIU1AAIOS
4110 MULTAS

42 ING~ESOS NO OPERACIONALES
4210 F1NANCIEFOS

48 OTROS INt.I'\ESOS
4808 ornos INCRESOS ORDINARIOS
4810 EXTRAOR[ INARIOS I

"815 A.JUSlE DE EJERCICiOS ANTErilOR~S

01"ROS GA 170S

53 ?ROVlSIO. ES. DEPRECIACIONES Y ~MORTiZAC1OHES
5401 Provision para ccnHngercias

54
5401

TRAMSFER ENC1AS '
7RANSFER;::NCIAS AL SECTOR PRIVIwo

51 OPERACIO~ES INTERINSTlTUCION~LES
5705 FONDOS E;<THEGADOS
5720 OPEHACIO ,ES DEENLACE
5722 OPERACiO ,ES SIN FLUJO DE EFECtiVO

58
5808
5810
6815

OTROSGAnOS
OTROSG.~mos ORDINARIOS
EXTRAORI: INt-RIOS !

AJUSTES eE EJERCICIOS ANTERIOflES
EXCEDEN'!!" (DEF1Crr¡ NO OPEP.AClbHAL
EXCEDENTE '.OEFICrn OE ACTtVlDAoeS ORDINARIAS
EXCEDENTE¡OEFICITI DEL E-lERCICk>

I
i.r». o ~/,r) 1/

..:u~:_Ó!A~, ;tA./..s2, \ja:::.¡Jíg
/ ~.'I TLOR:A I"ES CORTES A~NGO
~ O!",ctor. Gene",,'

Ver certificación 2djurtta

166.117.044 $
166.117.044 $
166.117.044 $

$

S lGM~1,876 $
$ 109.244,212 $
$ 35.712.333 $
$ 16,942 $
$ 3.975.649 $
$ 836492 $
$ 6B.649.5tH $
$ 50.632 $

$ 56A~7,063 $
s 10.435.747 $
$ 28.058 $
S 45.943.258 $
S $
$ 4&5.159 $
s 2.31.2.101 S

1.704 $
1.704 S

$ 23.366 $
s 23.366 S

$ 2.318,73$ $
s 2,316.735 s
.s S

s

$
$
$
$

9.554 $
9.554 $

351,782 $
119.972 s
241.810 $

$

210.!1S3 $
121.214 $
62.940 $
25.939 $

i.762.376 $
465,169 S

2.227.Wi $

3í·dJc.2012

1!l8.166,476
108.159,476
108.159,476

1&5,Il82.069
100.291.651
32,916.487

57,724
2,71S,062
578.993

64.005.562
16,843

4,796.918
121.184

4.675,754

3.670.907
1".641

VARIACION $ VARIACION

$ 57.'57,568
$ 57.957 .~S3
$ 51.957.566
$

$ 6G.563.366
$ 8.9$.1.1&1
$ 2.796.866
$ (41).782)
s 1262.767
$ 25".499
$ 4.643.002
s 33.7B.Q

63,e~
63,6%
53,6%

S7.6%
B,t%

176.2%
30,4%
104.1%
114.7%

1011.6%
531,5%

$ 51.610.14$ 1075,9%
s 10.314W3 8512,9%
s 28.058 N/A
$ 41267,S04 882.6%
S
s (2.€O~.1Jl)) -lIt,S%
$ 2,327 .4~a NIA

$
$

14.641 2.304.094
14,641 2.304.094

$ 23.:lSG
$ 23.366

3S4.102

$
S

8.99~
8,99:)

345,112
330.471
14.641

(33SM!)
3.070.907
2.731.444

22;',327

S 16.610
S (21C.41l9)
S 227.159
S

S 210.093
$ 121.214
S 62,940
s 25.939
$ 2,100.133
s (2.6tJ!.738)
$ (50, ..901)

1.704
1,704

NIA
NiA

N/A
NiA

15737%
15737%

NíA
NíA

N/A
NíA

564
564

N/A
N/A

4,8%
·63,7%

1()5I,ó'%
NíA

N/A
NiA
NIA
NíA
N/A

-84."4
-18,4%
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Anexo 2. Cuadro de Hallazgos

No
ITíTULO

Incidencia
Hallazgo A F D P

1 Reqlstro de Cuotas Partes Qor Pagar X

2 Actives Intangibles ¡
X

3
Recorocimiento y ~evelación de los Fallos en X
Contra !

4 Recorocimiento de Pasivos Estimados por X
Conce Qto de Provisjón Qara Contingencias

5 Revelación del Pasiko Pensiona' X

6 Antici JOS a Contrat stas X X

7 Proce!;os Judiciales X

8
Demandas a Favor 1- Demandante UGPP X
(Procesos Penales) ¡ .~

9 Defensa Judicial i X

10 Reserva presuQues~al X X

11 Viqenclas Futuras I X X
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